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Con fecha 6 de Octubre de 2015 tuvo entrada en la Unidad de Información de 
Transparencia  del  Ministerio  de  la  Presidencia-Presidencia  del  Gobierno, 
solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 
de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen 
gobierno,  presentada por  ,  solicitud que 
quedó registrada con el número 001-003225:

“Solicito la relación de personas que ocupan o han ocupado un puesto de asesor con carácter eventual, 
no funcionarios, y desempeñan esta función de asesoramiento o asistencia, desde el comienzo de la 
presente legislatura, distinguiendo los Gabinetes de Ministros y Secretarios de Estado, e identificando el 
servicio  encomendado y las retribuciones  brutas anuales por  este concepto,  hasta el  último ejercicio 
completo cerrado. Además de estos puestos (unos 150 según una relación previamente publicada en el 
portal), solicito que se incluyan otras figuras de asesores que aparecen en la RPT de la Administración 
como los consejeros técnicos y los funcionarios de carrera nombrados por libre designación para un 
puesto en el que cobran más que en su plaza.”

Con fecha de 6 de noviembre de 2015 esta solicitud se recibió en la Oficina 
para la Ejecución de la Reforma de la Administración, fecha a partir de la cual 
empieza a contar el  plazo de un mes previsto en el  artículo 20.1 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, para su resolución.

Una vez analizada la solicitud, esta Oficina para la Ejecución de la Reforma de 
la Administración resuelve  conceder el acceso a la información a que se 
refiere  la  solicitud  deducida  por  , 
indicándole que con fecha 29 de marzo de 2016 se han publicado en el Portal  
de la Transparencia del Gobierno de España las Relaciones de Puestos de 
Trabajo  del  personal  funcionario  de  la  Administración  General  del  Estado, 
excepto las del Ministerio de Defensa, que se publicaran en breve plazo. En 
estas  relaciones  figuran  todos  los  puestos  de  asesores  que  existen  en  los 
diferentes ministerios y las características de cada uno de estos estos puestos.

Podrá  acceder  a  ellas  en  una  nueva  categoría  denominada  Relaciones  de 
Puestos de Trabajo  dentro del Grupo Institucional en el siguiente enlace:

http://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/categorias
/Institucional/Relaciones-Puestos-Trabajo.html
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Contra  la  presente  resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso 
– Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid  (Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa),  en  el  plazo  de  dos  meses  o, 
previa  y  potestativamente,  reclamación ante  el  Consejo  de Transparencia y 
Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará 
desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.
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